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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSI'ITUCIONAL

Lin-ra,6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Óscar Alberto Figueroa Poma

contra la resolución de fojas 52, de 24 de enero del 2017, expedida por la Sala Civil de

la Corte Superior de Justicia de Sullana, que declaró improcedente su demanda de

amparo.

FUNDANIENTOS

En la scntcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial Ei Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constifucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constituci onal.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

En el presente caso, el recurrente solicita la nulidad de la sentencia de vista de l5
e 20 l5 (fojas 2), expedida por el Segundo Juzgado Especializado Civil dee

e confimando la sentencia de primera instancia o grado, declaró fundada
e la dcmanda de alimentos promovida por doña Lizeth Marthina Zavala
s en su contra (Expediente 00048-2014-0-3 102-JP-FC-01), pues a su juicio,

la rcsolución cuestionada vulncra sus derechos a la tutela judicial efectiva y al
debido proceso, por haber frjado una pensión de alimentos a favor de su menor hijo,
la cual resulta excesiva (sic).

3. No obstante lo alegado por el recurrente, esta Sala Segunda del Tribunal
Constitucional juzga que no comcsponde cmitir un pronunciamiento de fondo en la
presente causa, puesto que lo puntualmente objetado es la apreciación táctica y
jurídica realizad,a por la judicatura ordinaria, esto es, el mórito de lo finalmente
resuelto en el proceso de familia subyacente. A mayor abundamiento, cabe precisar
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que así el recurente disienta de la fundamentación que sirve de respaldo a la
resolución cuestionada, ello no significa que no exista justificación o que, a la luz

cle los hechos del caso, sea aparente, incongruente, insuficiente o incurra en vicios

de motivación interna o extema.

4. En consecuencia, el presente leculso de agravio ha incurrido en la causal de

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el

Expediente 00987-20'14-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento

Normativo dcl Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin

más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Politica del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del

magistrado Ferrero Costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, que se agrega,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque Ia cuestión

de derecho contcnida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publiquese y notifi quese

MTRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPTNOSA-SALDAÑA BARRERA 'u"r/q
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}.UNDANIENTO DE YOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA.SAT,DAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguiente:

l. Aquí cabe et-ectuar un control constitucional de resoluciones de la judicatura
ordinaria, y uno de los elementos a controlar es el de la motivación de las mismas.
Ahora bien, y en la misma línea, de reciente jurisprudencia de nuestro Tribunal,
dicha labor contralora no puede ejercerse de cualquier manera.

2. Al respecto, confbrme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, si bien es
cierto que "la resolución de controversias surgidas de la interpretación y aplicación
cle la ley es de competencia del Poder Judicial", también 1o es que la judicatura
constitucional excepcionalmente puede controlar "que esa interpretación y
aplicación de la ley se realice conformc a la Constitución y no vulnere
maniñcstamente el contenido constilucionalmente protegido de un derecho
lirndamental" (S'l'C 3179-2004-AA, L j.2l).

3. Dicho control constitucional debe contar con algunas pautas que hagan racional y
pret,isible cl análisis. En torno a ello, tal y como lo hemos precisado en otras
oportunidades, de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional puede extraerse un
test o análisis de procedencia, conforme al cual Ia judicatura constitucional solo
puede pronunciarse frente a trasgresiones de los diversos derechos fundamentales en
los proccsos judiciales ordinarios si se han producido (1) vicios de proceso o de
procetlimiento; (2) t,icios de motiyación o razonamiento, o (3) eruores de
i n I erpre t ació n i usfttndome nt al.

4. Con respecto a los (1) t,ichs de proceso y procedimiento, el amparo contra procesos
judiciales puede proceder tiente a supuestos de (1.1) afectación de derechos que
confbrman Ia tutela procesal cfcctiva (derechos constitucionales procesales talcs
como plazo razonable, presunción de inocencia, acceso a ia justicia y a los recursos
irnpugnatorios, ejecución de rcsoluciones, etc.); así como por ( 1 .2) def'ectos de
trámite que inciden en los derechos del debido proceso (v. gr: problemas de
notificación qr"re inciden en el dcrccho de defensa o incumplimiento de requisitos
Ibrmales para que exista sentencia). Se trata de supuestos en los que 1a afectación se
produce con ocasión de una acción o una omisión proveniente de un órgano
jurisdiccional, y que no necesariamente está contenida en una resolución iudicial.
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5. Hn relación con los (2) ticios de ntoÍivación o razonamiento (cfr. STC Exp. N'
00728-2008-llc, ll j. 7, RTC Exp. No 03943-2006-AA, f. j. 4; STC Exp. N" 6712-
2005-HC/TC, f. j. 10, entrc otras). procede el amparo contra resoluciones judiciales
por (2. 1) deficiencias en la motivación, que a su vez pueden ret-erirse a problemas en
Ia (2.1.1) motivación intema (cuando la solución del caso no se deduce o infiere de
las premisas normativas o f,ícticas aludidas en la resolución) o en la (2.1.2.)
motivación externa (cuando la resolución carece de las premisas normativas o
fácticas necesarias para sustentar la decisión) de una resoh"rción judicial. Asimismo,
tiente a casos de (2.2) rnotivación inexistente. aparente, insuficiente o fraudulenta,
es decir, cuando una resolución judicial carece de fundamentación; cuando ella, pese
a exhibir una justilicacióu que tienc aparicncia de correcta o suficicnte, incurre en
algún vicio de razonamiento; cuando ella carece de una argr-rmentación mínima
razonable o suficientemente cualiflcada; o cuando incurre en graves irregularidades
contrarias al Derecho.

6. Y además, tenemos los (3) errore,r de interpretación iusfundamental (o motivación
consfitucionalmenÍe deJicitaria) (cfr. RTC Exp. N." 00649-2013-AA, Rl'C N."
02126-2013-AA, entre otras). que son Llna modalidad especial de vicio de
motivación. Al respecto, proccderá el amparo contra resoluciones j udiciales para
rcverlir trasgresiones al orden jurídico-constitucional contenidas en una sentencia o
auto emitido por la jr,rrisdicción ordinaria; y, más específicamente. para solicitar la
tutcla de cualquiera de los derechos fundamentales protegidos por el amparo" ante
supuestos de: (1) errores de exclusión de derecho fundamental (no se tuvo en cuenta
un derecho que debió considerarse), (2) errores en la delimitación del derecho
f undamental (al derecho se le atribuyó un contenido mayor o menor al que
constitucionalmente le correspondÍa) y (3) effores en la aplicación del principio de
proporcionalidad (si la judicatura ordinaria realizó una mala ponderación al evaluar
la intervención en un derecho fundamental).

7. Por otro lado, aquí ha quedado plenamente acreditado que el rccurso de agravio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido
dc los derechos invocados por la parle demandante. Siendo así, se verifica que se ha
incurrido en la causal de rechazo prcvista en e[ acápite b) del fundamento 49 de la
sentencia emitida cn el Expediente 00987-2014-PA/1'C y en el inciso b) del artículo
1 1 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

8. Ahora bien,, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razoncs por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece
de especial trascendencia constitucional, confbrme las pautas establecidas por este
'l'ribunal.

9. En e1-ecto, tal como ha dcsarollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia. al momento de emitir una sentencia intcrlocutoria, luego de hacer
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mcnción a las causales de irnprocedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de
"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal espccilica en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.

10. Dc cstc modo, la exposición dc las razones por las cuales el rccurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este
'lribunal, cn tanto sc trata dc un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de clerechos fundamentales.

ESPINOSA-SALDANA BARRERA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por Ia ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia00987-2014-PAiTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

El Tnrru¡¡ll. CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REvrsróN o rlu,o y No DE

CASACIóN

La Constitución de 1979 crcó cl Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de rur órgano ad hoc, independiente dcl Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos tundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que cl Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en yía de casación, de los habeas corpus

,v alnparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fbrma definitiva sobre [a causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46. que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha
aplicado en foma crrada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de Ia demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de Ia
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue scriamente
modiñcado en la Clonstitución de 1993. En primer lugar, se amplÍan los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución 1o

calihca erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece quc el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o lallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Peru, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definititta instancia, las resoluciones denegatorias dicÍadas en los procesos de

habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el 'l-ribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona hurnana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l),, y "la observancia del debido proceso y lutela
jurisdiccional. iVinguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predelerminuda por la ley, ni sometida a procedimiento ¿fistinto cle los previamente
establecidos, ni juzgada por órganos .iurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte. a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por Ia vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de Ia Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es ia supuesta atneraza o lesión de un derecho fundamental, se

debe abrir la vÍa correspondiente para que el 'lribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apcrtura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis dc lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
ef'ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia fiente a la
arbitrariedad.

El onnncHo A sER oiDo coMo IANIr.-ESTACTóN DE LA DEMocRATIzACIóN DE Los
PRoc¿sos CoxsrlrucloNALES DE LA LTBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como comespondc, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cua:rdo se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1 I . Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario. se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que rcsultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones,, los motivos y los
argumentos quc justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razones, por
cxpresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que cl
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al individuo en todo momenlo como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t , y q:ue "para que exista debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y deJbnder .rus

intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con olros
i u..r t it.- i ah I t:.t' 2 

.

I Co.te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pfurafo29.

' Cort. IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de2002,pánafo 146.
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NnruRnLEz..r Pnocus.ql DEL RECURSo Dtr AGR^vIo CoNsrlruclotllt,

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por e1 Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pcro no su refbrmador, toda

vez que como órgano constituido tarlbién está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libertad Ia denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "conccde" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado, la "scntcncia intcrlocutoria" cstabiece como supuestos para su

aplicación fórmr.rlas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, .justificado y concretado en supuestos específicos, a sabcr,
identif-rcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
ter.rdrían que adivinar qué resolverá el Tribunai Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mutatis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PAiTC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso Luis S¿inchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHCiTC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional Iíquido y
cierto. etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda dcsvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, 1o que garantiza que el Tribunal Constitr.rcional. en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en ei Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le qucda cl camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el aoceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin 1a protección judicial auténtica".

{-o q&r
FERRERO COSTA rrrywl
S.
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